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I. AMBITO GENERAL 

 
OBJETIVO  

 
Realizar el seguimiento al avance de cumplimiento de las actividades definidas en el Noveno Plan de Acción para un 
congreso Abierto y Transparente (2024-2025), mediante la verificación de la ejecución de las acciones 
correspondiente al periodo comprendido entre el primero (1) de enero de 2025 y treinta y uno (31) de marzo de 2025, 
en cabeza de la Cámara de Representantes. 
 

METODOLOGIA 
 
En virtud de las funciones y roles que le asisten a la oficina Coordinadora de Control Interno, su compromiso en 
materia de transparencia, es hacerle seguimiento, monitoreo y control al cumplimiento de la ejecución de los 5 
componentes y las 27 actividades que se contemplaron en el Noveno Plan, mediante la solicitud de información sobre 
el avance de cumplimiento de las actividades a cargo de la Cámara de Representantes junto con sus soportes, con el 
fin que se informará el avance presentado se remitieran los soportes documentales que evidenciaran el avance o 
cumplimiento de cada una de las actividades y se verificó el cumplimiento o incumplimiento de los compromisos 
adquiridos.   
 

II. EJECUCION 
 
 
La Cámara de Representantes elaboro junto al Senado de la Republica el Noveno plan de acción para un congreso 
abierto y transparente para la vigencia 2024 - 2025, suscrito entre la Mesa directiva de la Cámara de Representantes y 
la mesa directiva del Senado de la Republica en diciembre de 2024. 
 
El seguimiento se realizó en una matriz en Excel que se encuentra adjunta a este documento donde se encontrara el 
grado de avance y/o cumplimiento a cada una de las acciones descritas en el Noveno Plan de Acción de Congreso 
Abierto y Transparente.  
 
A continuación, se realizará la descripción de cada uno de los componentes sus avances y las observaciones 
respectivas: 
 
 

1. PRIMER COMPONENTE: TRANSPARENCIA  
 
Busca garantizar la apertura y la divulgación de información relevante, asegurando que esté disponible y accesible 
para todas y todos, lo que permite a las personas tomar decisiones informadas y realizar veeduría de las acciones 
estatales.  
 
Para este componente se diseñaron en total trece  (13) actividades de las cuales seis (6) actividades están en cabeza 
de la Cámara de Representantes   y siete (7) en cabeza del Senado de la Republica.  
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. SEGUNDO COMPONENTE: PARTICIPACION CIUDADANA. 
 
 
Buscar garantizar la toma de decisiones a la ciudadanía, promoviendo el debate publico y contribuyendo a una gestión 
mas innovadora.  
 
Para este componente se diseñaron en total trece (13) actividades de las cuales nueve actividades están en cabeza 
de la Cámara de Representantes y cuatro en cabeza del Senado de la Republica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

3. TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS. 
 

Busca la entrega de información sobre la gestión realizada a través del dialogo y la atención de las peticiones de la 
ciudadanía por parte del Estado. Este, es responsable de generar espacios de rendición de cuentas no solo para 
socializar su actuación sino también para la escucha activa de la sociedad civil.  
 
Para este componente se diseñaron en total siete 7) actividades, de las cuales cuatro actividades están en cabeza de 
la Cámara de Representantes, y tres en cabeza del Senado de la Republica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4. CUARTO COMPONENTE: INNOVACION. 
 
Busca el desarrollo de nuevas estrategias para abordar las problemáticas sociales, participar, compartir información, 
co-crear soluciones de política pública, y promover el uso de tecnología que permita mejorar la trasparencia y 



 
 

 

rendición de cuentas.  
 
Para este componente se diseñaron en total diez (10) actividades, de las cuales ocho actividades están en cabeza de 
la Cámara de Representantes, y dos actividades en cabeza del Senado de la Republica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

 
Teniendo en cuenta todos los aspectos analizados, se llega a la conclusión de que por parte de la Cámara de 
Representantes hay una gran responsabilidad en la ejecución de las actividades planteadas en el Noveno Plan de 
Acción para un Congreso Abierto y Transparente 2024- 2025, la invitación es a seguir este compromiso para el 
cumplimiento de las actividades y lograr el objetivo principal de promulgación de la transparencia y la participación 
ciudadana.  
 
 



 
 

 

 
Para la constancia se firma en Bogotá D.C. el día 30 de abril de 2025. 

 
 
 
 

EDGAR VIDAL ULLOA HURTADO 
Coordinador Oficina Coordinadora del Control Interno. 
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